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En autos Rol C-3321-2024, BANCO DEL ESTADO con AGROSUN SPA, Tercer 
Juzgado de Letras de La Serena, por resolución Folio 51, de fecha 02 de Mayo de 
2025, se ordenó notificar y requerir por extracto a AGROSUN SPA, como deudor  
principal, representada legalmente por don ISRAEL SANTIAGO LIRA GOMEZ y de don 
ISRAEL SANTIAGO LIRA GOMEZ, en calidad de avalista y codeudor solidario, la 
demanda ejecutiva que paso a extractar y su resolución: Demandante:  BANCO DEL 
ESTADO DE CHILE, domicilio y representante señalado en demanda, Demandado: 
AGROSUN SPA, RUT 77.076.102-6, representada legalmente por don ISRAEL 
SANTIAGO LIRA GOMEZ y a ISRAEL SANTIAGO LIRA GOMEZ, RUT 
16.849.011-9 en su calidad de aval y codeudor solidario, todos sin domicilio conocido. 
Objeto de la demanda. Notificar y Requerir de pago a la demandada por la suma de 
$5.068.816.-, que es la suma a la cual está reducida al día de la mora, más intereses 
y costas de la causa. La deudora se comprometió a pagar la cantidad referida al Banco 
del Estado con vencimiento según calendario de pago inserto en el pagare suscrito. Es 
el caso que la deudora no pago lo estipulado con fecha 30/04/2024, correspondiente 
a la operación N°37130149, por lo que pide tener por deducida demanda ejecutiva de 
cobro de Pagaré , en contra de AGROSUN SPA, como deudor principal, representada 
legalmente por don ISRAEL SANTIAGO LIRA GOMEZ y de don ISRAEL SANTIAGO 
LIRA GOMEZ, en calidad de avalista y codeudor solidario, todos ya individualizados, 
admitirla a tramitación y ordenar que se le requiera de pago y se despache mandamiento 
de ejecución y embargo en su contra por equivalen a  $5.068.816.-, que es la suma a 
la cual está reducida la deuda al día de la mora; más los intereses penales máximos que 
la Ley permita estipular, calculados desde la fecha del incumplimiento o retardo hasta 
la fecha del pago efectivo de lo debido, y las costas de la causa; bajo el apercibimiento 
de embargárseles bienes suficientes y continuar con la ejecución hasta obtener el pago 
total de la deuda.  La providencia recaída en la demanda : La Serena, cuatro de 
septiembre de dos mil veinticuatro. Por cumplido con lo ordenado y proveyendo el libelo 
de folio 1; A lo principal: Por interpuesta demanda ejecutiva. Despáchese mandamiento 
de ejecución y embargo. Al primer otrosí : Téngase presente los bienes señalados para 
traba del embargo y en cuanto al depositario provisional, como se pide, bajo su                  
responsabilidad legal. Al segundo otrosí : Téngase por acompañados pagar y contrato 
de apertura de línea de crédito, bajo el apercibimiento del artículo 346 N° 3 del Código 
de Procedimiento Civil. Custódiese los documentos ingresados materialmente. Al 
tercer y quinto otrosí , téngase presente y por acompañado documento con firma 
electrónica avanzada, con citación. Al cuarto otrosí : Téngase presente correos 
electrónicos señalados como  forma de notificación. Sin perjuicio de lo resuelto, se hace 
presente que en el caso que se recibe la causa a prueba y la sentencia definitiva dictada 
en autos, la parte que solicitare su notificación mediante correo electrónico, deber 
requerirlo nuevamente, en la oportunidad procesal correspondiente. Atendido lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Ley N° 20.886, en relación con lo dispuesto en el 
artículo 5 del auto acordado N° 85-2019, se hace presente al receptor judicial que 
practique la diligencia que deberá utilizar la herramienta de Georreferencia en todas las 
actuaciones judiciales efectuadas, incluidas las búsquedas a que hace referencia el 
artículo 44 del Código de Procedimiento Civil. Cuantía $5.068.816.- MANDAMIENTO: 
Requiérase por un Ministro de Fé a AGROSUN SPA, como deudor principal, representada 
legalmente por don ISRAEL SANTIAGO LIRA GOMEZ y a don ISRAEL SANTIAGO 
LIRA GOMEZ, en calidad de avalista y codeudor solidario, domiciliado en ARAUCANIA 
5458, LA SERENA y en GERMAN RIESCO 530, SAN VICENTE, para que en el acto 
del requerimiento paguen al BANCO DEL ESTADO DE CHILE, o a quien sus derechos 
represente, la cantidad de $5.068.816.-, más intereses y costas. No verificado el pago 
trábese embargo sobre los bienes propios del ejecutado, en cantidad suficiente que 
cubra la deuda, más reajustes, intereses y costas. Así esta ordenado por resolución de 
esta fecha, recaída en los autos rol N° 3321-2024, caratulados “ BANCO DEL 
ESTADO DE CHILE CON AGROSUN SPA “, Juicio Ejecutivo, de este Tercer Juzgado de 
Letras de La Serena. La Serena, cuatro de septiembre de dos mil veinticuatro. Por 
resolución de fecha 02/05/2025 se ordenó la notificación mediante avisos: Atendido 
el mérito de los antecedentes y de  conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del 
Código de Procedimiento Civil, ha  lugar a lo solicitado y procédase a notificar la demanda 
sub lite y sus proveídos, así como a requerir de pago a la demandada AGROSUN SpA, 
del giro de su denominación, RUT N° 77.076.102-6, representada legalmente por don 
Israel Santiago Lira Gómez; y a don ISRAEL SANTIAGO LIRA GOMEZ, chileno, se  
ignora profesión u oficio, CNI N° 16.849.011-9, en calidad de avalista y codeudor 
solidario, por medio de avisos redactados por el Secretario del Tribunal, los cuales 
deberán publicarse en el diario “ El Día “ de esta ciudad, por tres días distintos, sin 
perjuicio de la publicación correspondiente en el Diario Oficial de la República de Chile, 
debiendo los ejecutados comparecer personalmente, al décimo día hábil contados 
desde la última publicación, al despacho del secretario de este tribunal, en  las                 
dependencias ubicadas en calle Rengifo N° 240 de La Serena, a las 10:00 horas, con 
el objeto de ser requerido de pago, bajo apercibimiento de ser requerido en su rebeldía. 
La Serena, veintinueve de mayo de dos mil veinticinco.
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Esta medida tiene como fin la reactivación del sector de la construcción. CEDIDA

El acceso a este beneficio 
incrementará el número de 
habitantes en zonas menos 

céntricas y fomentará la 
inversión en infraestructura 

pública, aumentando la 
demanda por servicios.

El impacto del subsidio 
al dividendo de tasa 

hipotecaria

EN EL SECTOR INMOBILIARIO

El gobierno dio a conocer la pronta 
publicación de la Ley de Subsidio a 
la Tasa Hipotecaria, una iniciativa 
que busca estimular al sector de la 
construcción y facilitar la compra de 
viviendas en tiempos de altas tasas 
para los créditos hipotecarios. 

Esta medida busca como objetivo 
principal la reactivación del sector 
construcción e inmobiliario. Además, 
tendrá como efecto el impulso de 
los entornos donde se ubiquen las 
viviendas junto con sectores comer-
ciales en zonas menos céntricas. 
Esta normativa aborda el exceso 
de inventario de viviendas nuevas, 
estimado en 105.000 unidades de 
hasta 4.000 UF (aproximadamente 
$156 millones), según la Cámara 
Chilena de la Construcción.

Desde el grupo Empresas Solari 
sostienen que el impacto será con-
siderable. “Al reducir las tasas de 
interés de los créditos hipotecarios 
en hasta 60 puntos base y ofrecer 
una garantía estatal del 60% del valor 
de la vivienda, se espera un aumento 
significativo en la demanda, lo que 
dinamizará el mercado, reducirá el 
stock, liberará liquidez y esto permi-
tirá a las inmobiliarias iniciar nuevos 
proyectos”, sostiene Fernando Solari, 
gerente de operaciones del grupo 
Empresas Solari. 

Agrega que esta medida “reac-
tivará la construcción, generando 
empleo y un efecto multiplicador 
en la economía, particularmente en 
zonas de alto desarrollo habitacional”. 

Precisamente, según la firma, esto 
tendrá un efecto significativo en zonas 
alejadas de los centros urbanos, ya 
que, como secuela de esto, al haber 
mayor desarrollo habitacional producto 
de esta iniciativa, habrá también un 
crecimiento de locales comerciales, 
y trabajo para las personas. 

“En entornos como Curauma (Región 
de Valparaíso), la llegada de nuevos 
residentes fomentará la inversión 
en infraestructura pública, como 
transporte y servicios, mejorando la 
calidad de vida”, dice Solari. 

En ese sentido, insiste en que este 
subsidio tendrá como consecuencia 
directa el reactivar también los centros 
comerciales al aumentar la cantidad 
de habitantes. 

En ese sentido, el grupo Empresas 
Solari estima que habrá una reactiva-
ción que beneficiará a todo el sector 
inmobiliario incluido a los edificios 
que son más comerciales. “La Ley de 
Subsidio a la Tasa Hipotecaria, gene-
rará una reactivación significativa en 
el sector inmobiliario, con beneficios 
que se extenderán, aunque de forma 
indirecta, a proyectos comerciales”, 
enfatiza.
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